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Dominicana, focalizando intervenciones en población clave y grupos de riesgo para el fin de la 
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Transición de Financiamiento del Fondo Mundial 2019-2021 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ASISTENCIA TÉCNICA 

Título: 

Nivel.· 

No. Actividad 

Responsable de su 

implementación: 

Consultoría para el establecimiento de los procedimientos 
técnicos y operativos para la instalación y el funcionamiento de la 
Sala de Situación de Salud en el nivel central y desconcentrado del 
Ministerio de Salud Pública 

Nacional 

123 

• Dirección General de Epidemiología 

• Unidad de Ejecución de Proyecto de FM 

Período: Septiembre-noviembre, 2021 

t 

({.1,fy¡ 
,oe u�o o, •'" 

IHPUIILIC4 llOMIJ,,11(""'¡.."' 

SALUOPUBLICA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS 
y 

Fecha: 

Página 1 de 10 

- - - _J 



G O B I E R N O  DE LA 
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INTRODUCCIÓN 

La Unidad Ejecutora de Proyectos con financiamiento del Fondo Mundial es el Beneficiario 
Principal para el proyecto "Reducción de la incidencia y la mortalidad por tuberculosis en la 
República Dominicana, focalizando intervenciones en población clave y grupos de riesgo para el 
fin de la epidemia en el país". Como estructura del Ministerio de Salud Pública, le corresponde 
velar por la implementación del mismo y el alcance de sus objetivos. 

En nuestro país, la División de Prevención y Control de la Tuberculosis, de la Dirección General 
de Gestión de Salud de la Población, del Viceministerio de Salud Colectiva, conduce la respuesta 
nacional a la enfermedad, que fundamenta su accionar en el Plan Estratégico de lucha contra la 
tuberculosis 2015-2020, el cual está alineado a la Estrategia Mundial Fin a la Tuberculosis y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles. Esta división opera con la misión de alcanzar los objetivos y 
metas asumidos por la gestión para reducir la morbilidad y mortalidad por Tuberculosis en el 
país. 

El proceso de reforma del Sistema de Salud de República Dominicana favorece que el Ministerio 
de Salud, como ente rector para la regulación, conducción e intervenciones de salud pública y en 
el campo de la salud colectiva, enfoque sus recursos a garantizar la protección de la salud de la 
población realizando sus intervenciones más allá de la prestación de servicios organizada en 
programas verticales. El cumpli miento de ese rol rector, exige información de calidad para 
sustentar las decisiones. 

Una adecuada toma de decisiones en salud pública requiere conocrrmentos respecto de la 
realidad en la que se desea intervenir. El conocimiento del comportamiento de diferentes 
indicadores en salud puede ser obtenido mediante una sala de situación de salud, como "espacio 
físico y virtual donde la información en salud es analizada sistemáticamente por un equipo 
interdisciplinario a fines de caracterizar la situación de salud de una población (OPS, 2016). 

La sala de situación en salud puede proveer continuamente información para toma de decisiones 
informadas, cobrando mayor importancia durante situaciones de emergencia (OPS, 2016). Esta 
constituye un modelo de trabajo que promueve la sistematización y democratización de la 
información sanitaria, buscando ofrecer a los gestores elementos que contribuyan al efectivo 
mejoramiento de las condiciones de vida y salud de la población, así como evaluar la capacidad 
de las diferentes instancias que inciden en los determinantes sociales, económicos y ambientales 

......-i�a-sa.lud (OPS, 2016) (Cynthia Spil lmann , 2013).  
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1. JUSTIFICACIÓN 

La Evaluación Externa Conjunta de República Dominicana, realizada en Santo Domingo en 
septiembre del 2019, identificó que el país cuenta con un buen sistema nacional de vigilancia de 
enfermedades transmisibles y eventos inusitados de salud, sin embargo, persisten desafíos 
importantes, incluyendo la operacionalización sub-óptima de las acciones previstas en los 
marcos normativos nacionales e internacionales para respuesta. Además, se requiere reforzar la 
coordinación de las acciones intra e intersectoriales y los mecanismos de activación de los 
niveles e instancias pertinentes ante emergencias. 

En este contexto, se recomendó desarrollar algunas medidas para optimizar la vigilancia 
epidemiológica en el país tales como: 

• Aplicar metodologías de vigilancia de alta sensibilidad como la vigilancia sindrómica individual y 

por conglomerados ligada a protocolos estandarizados de toma de muestras y algoritmos de 
procesamiento por laboratorio. 

• Aplicar metodologías de vigilancia diferenciadas para zonas de frontera, turísticas y con 

posteridad a desastres. 
• Desarrollar las capacidades de análisis epidemiológico en el nivel nacional y subnacional, 

automatizando procesos básicos de consolidación, análisis y reporte (Sala de Situación). 

En este marco, el Viceministerio de Salud Colectiva ha solicitado el apoyo de Fondo Global para 
desarrollar la sala de situación en salud como herramienta para toma de decisiones basadas en la 
mejor evidencia disponible para su contribución a la Política de Salud en las diferentes esferas de 
gobierno. 

La epidemia de la COVID-19 en la República Dominicana, hace necesario la creación de un 
espacio para fortalecer el análisis relacionado a la vigilancia epidemiológica de casos, las pruebas 
de laboratorio, la atención en los establecimientos de salud (públicos, privados, militares) y las 
intervenciones colectivas. Esto se convierte en una ventana de oportunidad para dar · 
una primera fase a la sala de situación para la COVID-19, permitiendo s/:á��ñfi;-f:,;. 
incorporación de otros eventos de interés en salud pública. 
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2. OBJETIVOS 
Objetivo general: 
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SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA Dirección General de Epidemiología 

'  , 

Establecer los procedimientos técnicos y operativos para la instalación y el funcionamiento 
de la Sala de Situación de Salud en el nivel central y desconcentrado del Ministerio de Salud 
Pública. 
Objetivos específicos: 
1. Establecer los requerimientos para la instalación de la Sala de Situación de Salud en el nivel central y desconcentrado del Ministerio de Salud Pública. 
2. Estandarizar los procedimientos para el funcionamiento asegurado de la Sala de Situación de Salud en los diferentes niveles de gestión, incluyendo los relacionados con las políticas de seguridad y respaldo de los datos e informaciones. 
3. Definir el modelo de gestión para la instalación y funcionamiento de la Sala de Situación de Salud nivel central y desconcentrado con servicio de interconectividad territorial y para la toma de decisiones ante eventos de salud pública desarrollado, garantizando estructuras de comando, trabajo, difusión y decisión e integrando las � D� 

establecidas. ,,_,r.,"" • �1
0 

(ll� � 4. Definir los niveles de acceso y manejo datos. 
0
.�;ij.Y' n 

3. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS O ENTREGABLES PROGRAMABLES DE LA PRO�? sf!�� J.� 
En coordinación con la DIGEPI el (la) consultor (a) ejecutará las siguientes actividades:"'-•, ·'./ 

a) Elaboración del plan de trabajo y cronograma de la asistencia técnica. 
b) Revisión documental de proyectos de sala de situación a nivel regional y marcos normativos de los 

sistemas de información en salud. 

c) Elaboración de la lista de requerimientos mínimos para la instalación de la Sala de Situación de 
Salud en el nivel central y desconcentrado. d) Diseño conceptual y metodológico del modelo de gestión de la Sala de Situación de Salud para la 
instalación y funcionamiento en el nivel central y desconcentrado. e) Diseño conceptual y metodológico para el desarrollo del plan de interconectividad territorial y 

flujo de información de la Sala de Situación de Salud para la toma de decisiones en el nivel central y desconcentrado, garantizando estructuras de comando, trabajo, difusión y decisión e integrando las fuentes establecidas. 
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f) Elaboración de los procedimientos estandarizados para el funcionamiento asegurado de la Sala de 

Situación de Salud en los diferentes niveles de gestión, incluyendo los relacionados con los niveles 
de acceso, políticas de seguridad y respaldo de los datos e informaciones. 

g) Entrega de la versión final de los procedimientos estandarizados para el funcionamiento 

asegurado de la Sala de Situación de Salud para impresión. 

4. PRODUCTOS 

1. Plan de Trabajo aprobado. 

2. Guía técnica operativa de la Sala de situación en salud del Ministerio de Salud Pública 
desarrollada. 

3. Guía técnica operativa de la Sala de situación en salud provincial con servicio de interconectividad 

territorial y toma de decisiones ante eventos de salud pública desarrollada. 

4. Documentos de los procedimientos estandarizados para el funcionamiento de la Sala de Situación 
de Salud en los diferentes niveles de gestión. 

Tabla 1. Productos y tiempos de entrega 

No Producto Actividades Tiempo estimado 

1. Plan de Trabajo 

aprobado 

1. Elaboración del plan de trabajo y 

cronograma de actividades de la 
Asistencia Técnica que incluya la ruta 

crítica de las tareas para el 
cumplimiento de los objetivos de la 

consultoría en los tiempos 
establecidos 

2. Coordinación y conducción de la 
reunión de presentación del plan de 
trabajo 

A la Firma del 

contrato 

RA 

.. 

Q 
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2. Guía técnica 1 .  Revisión documental de proyectos de 20 días posterior a la 

operativa de la Sala de sala de situación a nivel regional y firma del contrato 

situación en salud del marcos normativos de los sistemas de 

Ministerio de Salud información en salud 

Pública desarrollada 2. Elaboración de la lista de 
requerimientos mínimos para la 
instalación de la Sala de Situación de 
Salud en el nivel central y 

desconcentrado 
3. Diseño conceptual y metodológico 

del modelo de gestión de la Sala de 

3. Guía técnica 
Situación de Salud para la instalación 

35 días posterior a la 

operativa de la Sala de 
y funcionamiento en el nivel central y 

firma del contrato 
desconcentrado 

situación en salud 
4. Diseño conceptual y metodológico 

provincial con 

servicio de 
para el desarrollo del plan de 

i nterconectividad 
interconectividad territorial y flujo 

territorial y toma de 
de información de la Sala de 

Situación de Salud para la toma de 
decisiones ante 

eventos de salud 
decisiones en el nivel central y 

pública desarrollada 
desconcentrado, garantizando 
estructuras de comando, trabajo, 
difusión y decisión e integrando las 

fuentes establecidas 

S. Elaboración del documento borrador 

6. Conducción de las reuniones de 

presentación del documento para 
validación con las entidades del MSP 

establecidas 

7. 1 ncorporación de las sugerencias de la ', . 

.. •· ' validación al documento C.
1�,\t' Vl 

8. Elaboración y entrega del documento o �º • 

final aprobado � "'" 
Z: _ _3'�<,c,, 
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4. Documentos de los 
procedimientos 
estandarizados para 
el funcionamiento de 
la Sala de Situación de 
Saluden los 
diferentes niveles de 
gestión 

1. Elaboración del documento de 
procedimientos estandarizados para 
los diferentes niveles de gestión. 

2. Validación y entrega de documento 
final de procedimientos 
estandarizados 

45 días posterior a la 

firma del contrato 

S. MECANISMODESUPERVISIÓN 

La coordinación, supervisión, seguimiento y aprobación de los productos establecidos en esta 
asistencia estará a carga de una mesa técnica dirigida por la Dirección General de Epidemiología 
(DIGEPI) y conformada además por La Dirección de Salud de la Población, Dirección de 
Tecnología del MSP, Dirección de Análisis de Situación de Salud, la Dirección d�K;LE�e 
Desastres y la Unidad Ejecutora de Proyectos de Fondo Mundial (UEP /FM/MSP). e,<:í�,,;º---� 
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o Profesionales de las ciencias de la salud con formación de postgrado en salud pública, 

epidemiología o entomología. 
o Conocimiento del Sistema Nacional de Salud, modelos epidemiológicos y desarrollo de datos. 

o Amplio conocimiento del proceso de producción normativa y elaboración de documentos 
técnicos. 

o Experiencia de trabajo de al menos cinco (5) años en departamentos, programas o proyectos 

relacionados con sistemas epidemiológicos y de información en salud, 
o Experiencia en definición de procesos. 

o Habilidades en el uso de paquetes informáticos, redacción de informes, trabajo en equipo y 

buenas relaciones interpersonales, comunicación afectiva. 

7. CRITERIO DE EVALUACIÓN 
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Las propuestas técnicas de los oferentes se evaluarán con los criterios detallados a continuación, 
con un valor total de cien (100) puntos, siendo el mínimo aceptable ochenta (80) puntos. 

Concepto 

Estudios, 
conocimientos y 
habilidades 

Requerimiento Documentos a presentar 

Equipo de trabajo que incluya: ' c v •  actualizado del o los 
oferentes 

A. Profesionales de las ciencias 
de la salud con formación de 
postgrado en salud pública, 
epidemiología o entomología. 

B. Conocimiento del Sistema 
Nacional de Salud, modelos 
epidemiológicos y desarrollo 
de datos. 

Puntaje 

21 

A) 5 puntos 

B) 5 puntos 

C) 5 puntos 

D) 3 puntos 

E) 3 puntos 

C. Conocimiento del proceso de 
producción normativa y 
elaboración de documentos 
técnicos. 

D. Habilidades en el uso de 
paquetes informáticos. 

E. Habilidades de trabajo en 
equipo, comunicación 
afectiva y buenas relaciones 
interpersonales 

Experiencia A. Experiencia de trabajo de al • Cartas de referencias 

menos ci neo (5) años en de empresas o 

departamentos, programas o instituciones públicas 

proyectos relacionados con 
o privadas a las cuales 
se les haya prestado 

sistemas epidemiológicos y de servicios similares al 
información en salud, requerido en el 

presente proceso 
B. Experiencia en definición de (mínimo 3 cartas). 

procesos técnicos y 

operativos. • Documentos 
realizados que 

29 

A)lS puntos 
B) 14 puntos 
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Concepto Requerimiento Documentos a presentar Puntaje 

evidencien su autoría. 

Estructura y A. Propuesta acorde con • Propuesta técnica 30 

contenido de la especificaciones o términos de 
A)lO puntos propuesta referencia. 

B. Actividades con conexión 
B) 10 puntos 

lógica al alcance de los C) 10 puntos 
objetivos. 

C. Cronograma de trabajo y 

oresuouesto detallado. 
Criterios de A. Estilo de la propuesta (orden • Propuesta técnica 20 

calidad de la lógico, tipos y tamaño de A)l0 puntos 
propuesta letras, ortografía, gramática y 

B) 10 puntos aspecto visual). 

B. Aspectos del enfoque para 
asegurar la obtención de los 
obietivos. 

TOTAL 100 puntos 

•cv: Curriculum Vitae 

8. DURACIÓN O VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

La consultoría tendrá una duración de dos (2)_meses a partir de la firma del contrato. 

9. CONDICIONES DE PAGO 

El monto total de pago por la asistencia es de Cuatrocíentos Síete Míl Quinientos Cuarenta y Dos Pesos 
con 10/100 centavos (RD$407,542.10) en los cuales se incluye los honorarios profesionales, procesos 
logísticos de la asistencia (viáticos y trasporte), equipos, materiales y otros insumos que puedan 
requerirse. 

Los pagos se realizarán contra la entrega y aprobación de los productos según se detalla a continuación: 
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Relación de pagos 
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Productos/Entregables 

. . 

ler. Pago del 20¾ del monto 

2do. Pago del 45¾ del monto 

l. A la firma del contrato y entrega del plan de trabajo 
aprobado 

2. Guía técnica operativa de la Sala de situación en salud del 
Ministerio de Salud Pública desarrollada 

3. Guía técnica operativa de la Sala de situación en salud 
provincial con servicio de interconectividad territorial y 

toma de decisiones ante eventos de salud pública 
desarrollada 

3er. Pago del 35¾ del monto 4. Documentos de los procedimientos estandarizados para el 

funcionamiento de la Sala de Situación de Salud en los 

diferentes niveles de gestión 

JO.CONDICIONES DE DERECHOS Y PERMISOS 

Todos los derechos, incluidos los de titularidad, derechos de autor y patente sobre cualquier 
material producido durante esta consultoría, serán de propiedad exclusiva del Ministerio de 

Salud Pública. 
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' G O B I E R N O  DE LA 

R E P Ú B L I C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE 

SALUD COLECTIVA 
UNIDAD EIECUTORA DE PROYECTOS FONDO MUNDIAL 

Proyecto: "Reducción de la incidencia y la mortalidad por tuberculosis en la República 
Dominicana, focal izando intervenciones en población clave y grupos de riesgo para el Fin de 

la epidemia en el país 

Proyecto: Transición de Financiamiento FM 2019-2021 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE EXPERTO EN 
COMUNICACIÓN PARA CAMBIO DE COMPORTAMIENTO 

Título: 

Nivel: 

No. de Actividad: 

Responsable de su 
implementación: 

Periodo: 

Asistencia técnica para el diseño de una estrategia de 

comunicación a través de los trabajadores comunitarios, 

voluntarios, líderes religiosos y líderes tradicionales, que apoye 
la comunicación gubernamental. 

Nacional 

127 

UEP/FM y División de Tuberculosis 

Septiembre - diciembre 2021 
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Hor a: 
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l. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

La Unidad Ejecutora de Proyectos con financiamiento del Fondo Mundial es el 
Beneficiario Principal para el proyecto "Reducción de la incidencia y la mortalidad por 
tuberculosis en la República Dominicana, focalizando intervenciones en población clave y 
grupos de riesgo para el fin de la epidemia en el país". Como estructura del Ministerio de 
Salud Pública le corresponde velar por la implementación de este y el alcance de sus 
objetivos. 

En nuestro país, la División de Prevención y Control de la Tuberculosis, conduce la 
respuesta nacional a la enfermedad, que fundamenta su accionar en el Plan Estratégico de 
lucha contra la tuberculosis 2015-2020, el cual está alineado a la Estrategia Mundial Fin a 
la Tuberculosis y a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. Esta división opera con la 
misión de alcanzar los objetivos y metas asumidos por la gestión para reducir la morbil idad 
y mortalidad por Tuberculosis en el país. 

La principal estrategia del Programa Nacional de Control de la Tuberculosis (PNCT) es la 
detección precoz y el tratamiento exitoso de todos los casos captados. Para ello, se 
fundamenta en una red de servicios de salud que permita captar los casos, diagnosticarlos 
y tratarlos. Casi la totalidad de los casos son detectados y tratados a través de la red 
pública de servicios de salud que implementan la estrategia DOTS/TAES o tratamiento 
acortado estrictamente supervisado. 

En mayo 2020, el país fue notificado por el Fondo Mundial sobre la iniciativa para reducir 
el impacto de la COVID-19 en los resultados logrados en VIH, TB y malaria. Esta iniciativa 
consiste en fondos adicionales para que los Mecanismos Coordinadores de País (MCP) 
puedan solicitar al FM recursos para acciones puntuales que apoyen las actividades de 
VIH, TB y malaria en un contexto de COVID-19. 

• 

2. OBJETIVOS 

General: 

Una de las intervenciones priorizadas para mitigar el impacto de la COVID-19 en las 
actividades regulares del programa de tuberculosis está enfocada en fortalecer los 
vínculos comunitarios desde la gestión descentralizada de la rectoría, mediante la 
integración de agentes comunitarios para el seguimiento de los casos con riesgo de baja 
adherenc ia ,  búsqueda de contactos, apoyo en la búsqueda de pacientes perdidos en 
tratamiento, actividades de promoción y prevención, entre otras. Se ha identificado, 
además, la necesidad de diseñar una estrategia de comunicación con el objetivo que desde ----- 
la comunidad se promuevan los mensajes de promoción de la salud y prevenci · ¡,..A D.1:: I> 

enfermedades impulsados desde el Ministerio de Salud Pública . Í:o,t. 

� ·� � 
O O '  Cn  
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Diseñar e implementar una estrategia de comunicación a través de los agentes 
comunitarios, voluntarios, líderes religiosos, y líderes tradicionales, que apoye la 
comunicación gubernamental. 

Específicos: 

1. Desarrollar una campaña audio visual de comunicación para apoyar la 
comunicación gubernamental. 

2. Realizar la validación de los contenidos y las imágenes con la población meta. 
3. Elaborar la propuesta de colocación y difusión en medios masivos redes sociales, 

instituciones educativas, negocios. 
4. Diseño de una estrategia de coordinación intersectorial para la colocación y 

difusión de los menajes. 
5. Diseño de una estrategia de educación de pares para los afectados con tuberculosis 

y coinfección TB/VIH. 

3. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS O ENTREGABLES PROGRAMABLES POR 
OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 

3.1. ACTIVIDADES 

Plan de trabajo y cronograma de la asistencia técnica. 
Diagnóstico de las estrategias de comunicación e información vigentes. 
Elaboración de la propuesta de campaña. 
Conducción de la validación de los contenidos y las imágenes con la población 
meta. 
Presentación de la campaña comunicacional al equipo técnico PNCT /UEP y 
autoridades del MSP relacionadas. 
Elaboración del plan de colocación en medios masivos, redes sociales, instituciones 
educativas, negocios. 

3.2. PRODUCTOS 

Plan de trabajo de la consultoría. 
Informe del diagnóstico de las estrategias de comunicación e información- __ 
vigentes. i.oRA n�.,, 
Campaña de comunicación validada en los contenidos e imágenes. 4'-v • :'?o,;. 
Plan de colocación en medios masivos, redes sociales, in cio- � 
educativas, instituciones religiosas, negocios, entre otros. 9 Go91fü��.,c.r,. � 

..... �{. \�tC.>- o 
D pO ... .--:-: "' 

4. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN °1; .>l-\lDt>� 
Q s _.,,.,_, 

Las actividades de esta consultoría serán supervisadas por una mesa técnica canfor• cla��r,C, 
por el Encargado de DAPES, Director de Comunicación Estratégica, representante de 
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salud de la población, de la familia, del Vice ministerio de salud colectiva, programa· de 
VIH, Servicio Nacional de Salud y el coordinador de intervenciones en población clave del 
programa de TB, la oficial de Monitoreo y evaluación, la Gerente de la Transición y el 
asesor de enfermedades transmisibles de la OPS. La aprobación final de los productos la 
otorgará la gerencia de la UEP/FM, previa solicitud de la División de Tuberculosis. 

, 

5. PERFIL DE LOS OFERENTES 
Profesional de la salud, comunicación, mercadeo y/o ciencias sociales. 
Experiencia demostrable en estrategias de comunicación para cambio de 
comportamiento en el área de salud. 
Experiencia mínima de 3 años en desarrollo de campaña comunicacional. 
Dominio de herramientas informáticas. 
Experiencia en redacción de documentos técnicos. 
Experiencia en la producción de materiales educativos por poblaciones clave. 
Conocimiento demostrable en la atención a la tuberculosis y las acciones del 
Programa Nacional de Tuberculosis. 
Disposición para el trabajo en equipo. 

6. DURACIÓN DEL CONTRA TO 
La consultoría tendrá una duración aproximada de cuatro (4) meses a partir de la firma del 
contrato. 
7. CONDICIONES DE PAGO 

A más tardar una 
semana después de 
la suscripción del 
contrato 

Producto Actividades 

Plan de trabajo l. Reunión con equipo de la UEP y 
de la consultoría. de la División de TB para definir 

el alcance y los detalles de la 
Asistencia Técnica. 

2. Elaboración de un plan trabajo 
que incluya el cronograma de 
actividades 

¡,..PEP�0 

El monto �o�al de I_� AT será de RD$9�6,956:00; incluy� además de. los honorario��"'""' J--�0,.,. 
gastos logisticos: vratrcos, tr ansportacron, equipos, materiales y otros insumos que da �0,-� O 

requer ir el consultor y su equipo de trabajo. Los pagos se efectuarán con la presenbu¡ ión •. ,;:,,".¼-::_-;:,•• & "' 
,P�.-.; ,,:- ,<'l,V • de cada producto tanto en forma impresa como electrónica, de acuerdo con la sig · � t e  �º"' �'->· 

distribuc ión: �A. 
·•q----7'11,l' 

No 

l. 
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No Producto Actividades Tiempo de pazo ¾ a  oazar 

2. Propuesta de 3. Documento conteniendo la 6 semanas después 25¼ 

campaña propuesta de campaña de la validación del 
comunicacional comunicacional, que incluya los Plan de Trabajo 

mensajes, imágenes y contenidos 
para población general y grupos 
claves. 

3. Prueba Piloto 4. Documento con el informe de 3 semanas después 30¼ 

validación de la campaña de presentada la 
comunicacional. propuesta 

4. Documento final 5. Campaña comunicacional con los 3 semanas después 
audiovisuales, elementos de la reunión de 
comunicaciones e imagen gráfica validación de la 
estandarizada del Ministerio de prueba piloto 
Salud. 

s. Plan de 6. Plan de colocación que incluya 3 semanas después 30¼ 

colocación en medios de comunicación, redes de haberse validado 
medios masivos sociales, elementos documento final. 

comunicacionales. 

Todos los derechos, incluidos los de titularidad, derechos de autor y patente� OR-4�� 
cualquier material producido durante esta consultoria, serán de propiedad exclif�del,1,\i '°11 
Ministerio de Salud Pública. (� 00 � 

O Bl(P,. O LA \ - R[p(•s re , ITI 

8. CRITERIO DE EVALUACIÓN �\ s::;�' • E 

Las propuestas técnicas de los oferentes se evaluarán con los criterios detallados '\IS( ., 
continuación, con un valor total de cien (100) puntos, siendo el mínimo aceptable ochenta 
(80) puntos. 

Concepto Requerimiento Documentos a presentar Puntaje 

Estudios, A. Profesional de la Salud, CV actualizado del o los 20 

conocimientos y Comunicación, mercadeo y/o oferentes 
habilidades ciencias Sociales. 

B. Conocimiento demostrable en A) 5 puntos 
la atención a la tuberculosis y B) 10puntos las acciones del Programa 
Nacional de Tuberculosis. C) 5 puntos 

c. Dominio de herramientas 
informáticas, Redacción de 
informes técnicos y disposición 
oara el trabaio en eouioo. 
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Concepto Requerimiento Documentos a presentar Puntaje 

Experiencia A. Experiencia demostrable en Cartas de referencias 30 

estrategias de comunicación para comerciales de empresas o 

cambio de comportamiento en el instituciones de gobierno a 

área de la salud. las cuales le hayan ofrecido 
servicios similares al 

B. Experiencia mínima de 3 años en 
requerido en el presente 
proceso (mínimo 3 cartas). 

desarrollo de campaña 
comunicacional. Documentos realizados que 

A) 10 puntos evidencien su autoría. 

c. Experiencia en la producción de 
B) 10 puntos 

materiales educativos por C) 10 puntos 

poblaciones clave. 

Estructura y A. Propuesta acorde con • Propuesta técnica 30 

contenido de la especificaciones o términos de 

propuesta 
referencia. 

B. Actividades con conexión lógica A) 10 puntos 
al alcance de los objetivos. 

B) 10 puntos 
c. Cronograma plausible y 

C) 10 puntos 
presupuesto detallado. 

Criterios de calidad A. Estilo de la propuesta (orden • Propuesta técnica 20 

de la propuesta lógico, tipos y tamaño de letras, 
ortografía, gramática y aspecto 
visual). 

A) 10 puntos 

B. Aspectos del enfoque para B) 10 puntos 
asegurar la obtención de los 
obietivos. 

TOTAL 100 puntos 
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GOBIERNO DE LA 

R E P Ú B LI C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 
Dirección General de Epidemiología 

Proyecto: "Reducción de la incidencia y la mortalidad por tuberculosis en la República 
Dominicana, focal izando intervenciones en población clave y grupos de riesgo para el fin de la 

epidemia en el país 
DOM-T-MSPAS 1788 

Transición de Financiamiento del Fondo Mundial 2019-2021 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ASISTENCIA TÉCNICA 

Título: Consultoría para la implementación de la plataforma virtual de la 

Sala de Situación de Salud en el nivel de gestión central y 

desconcentrsdo del Ministerio de Salud Pública 

Nivel.· Nacional 

No. Actividad 123 

Responsable de su 

implementación: 

• Dirección General de Epidemiología 

• Unidad de Ejecución de Proyecto de FM 

Período: Septiembre- diciembre, 202! 

• 
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GOBIERNO DE LA 

R E P Ú B LI C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 

Dirección General de Epidemiología 

1. INTRODUCCIÓN 

La Unidad Ejecutora de Proyectos con financiamiento del Fondo Mundial es el Beneficiario 
Principal para el proyecto "Reducción de la incidencia y la mortalidad por tuberculosis en la 
República Dominicana, focal izando intervenciones en población clave y grupos de riesgo para el 
fin de la epidemia en el país". Como estructura del Ministerio de Salud Pública, le corresponde 
velar por la implementación del mismo y el alcance de sus objetivos. 

En nuestro país, la División de Prevención y Control de la Tuberculosis, de la Dirección General 
de Gestión de Salud de la Población, del Viceministerio de Salud Colectiva, conduce la respuesta 
nacional a la enfermedad, que fundamenta su accionar en el Plan Estratégico de lucha contra la 
tuberculosis 2015-2020, el cual está alineado a la Estrategia Mundial Fin a la Tuberculosis y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles. Esta división opera con la misión de alcanzar los objetivos y 
metas asumidos por la gestión para reducir la morbilidad y mortalidad por Tuberculosis en el 
país. 

El proceso de reforma del Sistema de Salud de República Dominicana favorece que el Ministerio 
de Salud, como ente rector para la regulación, conducción e intervenciones de salud pública y en 
el campo de la salud colectiva, enfoque sus recursos a garantizar la protección de la salud de la 
población realizando sus intervenciones más allá de la prestación de servicios organizada en 
programas verticales. El cumplimiento de ese rol rector, exige información de calidad para 
sustentar las decisiones. 

Una adecuada toma de decisiones en salud pública requiere conocrrmentos respecto de la 
realidad en la que se desea intervenir. El conocimiento del comportamiento de diferentes 
indicadores en salud puede ser obtenido mediante una sala de situación de salud, como "espacio 
físico y virtual donde la información en salud es analizada sistemáticamente por un equipo 
interdisciplinario a fines de caracterizar la situación de salud de una población (OPS, 2016). 

La sala de situación en salud puede proveer continuamente información para toma de decisiones 
informadas, cobrando mayor importancia durante situaciones de emergencia (OPS, 2016). Esta 
constituye un modelo de trabajo que promueve la sistematización y democratización de la 
información sanitaria, buscando ofrecer a los gestores elementos que contribuyan al efectivo 
mejoramiento de las condiciones de vida y salud de la población, así como evaluar la capacidad 
de las diferentes instancias que inciden en los determinantes sociales, económicos y ambientales 
de la salud (OPS, 2016) (Cynthia Spil lmann , 2013}. ,,.Í. � 

/ ' \ 
/ .  

•  
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GOBIERNO DE LA 

R E P Ú B LI C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 
Dirección General de Epidemiología 

2. JUSTIFICACIÓN 

La Evaluación Externa Conjunta de República Dominicana, realizada en Santo Domingo en 
septiembre del 2019, identificó que el país cuenta con un buen sistema nacional de vigilancia de 
enfermedades transmisibles y eventos inusitados de salud, sin embargo, persisten desafíos 
importantes, incluyendo la operacionalización sub-óptima de las acciones previstas en los 
marcos normativos nacionales e internacionales para respuesta. Además, se requiere reforzar la 
coordinación de las acciones intra e intersectoriales y los mecanismos de activación de los 
niveles e instancias pertinentes ante emergencias. 

En este contexto, se recomendó desarrollar algunas medidas para optimizar la vigilancia 
epidemiológica en el país tales como: 

• Aplicar metodologías de vigilancia de alta sensibilidad como la vigilancia sindrómica 
individual y por conglomerados ligada a protocolos estandarizados de toma de muestras y 
algoritmos de procesamiento por laboratorio. 

• Aplicar metodologías de vigilancia diferenciadas para zonas de frontera, turísticas y con 
posteridad a desastres. 

• Desarrollar las capacidades de análisis epidemiológico en el nivel nacional y subnacional, 
automatizando procesos básicos de consolidación, análisis y reporte (Sala de Situación). 

En este marco, el Viceministerio de Salud Colectiva ha solicitado el apoyo de Fondo Global para 
desarrollar la sala de situación en salud como herramienta para toma de decisiones basadas en la 
mejor evidencia disponible para su contribución a la Política de Salud en las diferentes esferas de 
gobierno. 

La epidemia de la COVID-19 en la República Dominicana, hace necesario la creación de un 
espacio para fortalecer el análisis relacionado a la vigilancia epidemiológica de casos, las pruebas 
de laboratorio, la atención en los establecimientos de salud (públicos, privados, militares) y las 
intervenciones colectivas. Esto se convierte en una ventana de oportunidad para dar inicio en 
una primera fase a la sala de situación para la COVID-19, p 
incorporación de otros eventos de interés en salud pública. .:::," 

.<Y 

delante la 

'v� 
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GOBIERNO DE LA 

R E P Ú B LI C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 
Dirección General de Epidemiología 

3. OBJETIVOS 

Objetivo general: 

Implementar la plataforma virtual de la Sala de Situación de Salud en el nivel central y 

desconcentrado acorde al modelo de gestión establecido por el Ministerio de Salud Pública. 

Objetivos específicos: 

l. Diseñar los procesos de entrada, procesamiento y salida de datos en la plataforma de 
visualización de la Sala de Situación de Salud en el nivel central y desconcentrado, acorde 
a los criterios epidemiológicos y de salud pública establecidos. 

2. Integrar y visualizar los indicadores epidemiológicos, operativos y de acciones de control 
de los programas de prevención y control de salud colectiva. 

3. Integrar los datos de fuentes de información intersectorial y extrasectorial. 

4. Desarrollar un sistema de análisis integrado de la información, basado en los 
determinantes sociales de la salud, que integre el componente de análisis de Riesgo 
Epidémico, y defina los niveles de acceso y manejo de los datos por usuario. 

4. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS O ENTREGA BLES PROGRAMABLES DE LA PROPUESTA 

En coordinación con la DIGEPI el (la) consultor (a) ejecutará las siguientes actividades: 

a) Elaboración del plan de trabajo y cronograma de la asistencia técnica. 
b) Revisión documental del modelo de gestión y procedimientos para la implementación y 

funcionamiento de la Sala de Situación de Salud y marcos normativos de los sistemas de 
información en salud. 

c) Diseño e implementación de los procesos de entrada, procesamiento y salida de datos en 
la plataforma de visualización de la Sala de Situación de Salud en el nivel central y 

desconcentrado, acorde a los criterios epidemiológicos y de salud pública establecidos. 
d) Integración y visualización de indicadores epidemiológicos, operativos y de acciones de 

control de los programas de prevención y control de salud colectiva. 
e) Integración de datos de fuentes de información intrasectorial y extrasectorial. 
f) Desarrollo de un sistema de análisis integrado de la información, basado en los 

determinantes sociales de la salud y que integre el componente de análisis de Riesgo 
,, .. \. '-, J.J ' 

Epidémico. t ' 
< r l -1 
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GOBIERNO DE LA 

R E P Ú B LI C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 

Dirección General de Epidemiología 

g) Suministro de la infraestructura tecnológica requerida (Software de modelación de 
datos, Servidor para soporte de la sala). 

h) Elaborar documentación técnica y manuales operativos de la plataforma de visualización 
de la Sala de Situación de Salud y del usuario del nivel central y desconcentrado, con 
código fuente y especificaciones de requerimientos y criterios de aceptación de las 
mejoras incorporadas. 

i) Seguimiento y supervisión el buen funcionamiento y utilización (posterior a la entrega 
del producto final) de la aplicación de visualización de la Sala de Situación de Salud en el 
nivel central y desconcentrado, incluyendo la administración de software, bases de datos 

5. PRODUCTOS 

y servidores. 
Diseño del perfil de usuario correspondiente a cada nivel de gestión. 

1. 

, ----\ -.:.e 
¡,_-' 

..,, "·" ,.; 1 , >- _  C,  
�  ,  9--  ' '  �.,.. V, 
¡,¡.; (),,'< \,1 ,,,1� 

o (:Pi--',;,\s=·'/ -ye> 
�º� /,q� • 

Plan de Trabajo (aprobado por el mecanismo de monitoreo y supervisión d a;.. .¡,,� 
• v ,.,e 

asistencia). f) • ..¡,l;- 
2. Plataforma de visualización de la Sala de Situación de Salud del nivel central y 

desconcentrado diseñada e implementada, incorporando: 

a) Indicadores epidemiológicos, operativos y de acciones de control de los programas 
de salud colectiva. 

b) Diferentes fuentes de información intrasectorial y extrasectorial. 
c) Análisis integrado de la información, basado en los determinantes sociales de la 

salud y que integre el componente de análisis de Riesgo Epidémico. 
3. Licenciamiento y equipos tecnológicos. 
4. Perfiles de usuario diseñados e implementados por niveles de gestión. 
5. Documentación técnica de uso y operación de la plataforma: 

a) Manual técnico de operación de la plataforma de visualización de la Sala de Situación 
de Salud con código fuente y especificaciones de requerimientos y criterios de 
aceptación de las mejoras incorporadas. 

b) Manual de usuario de la plataforma de visualización de la Sala de Situación de Salud 
en el nivel central y desconcentrado. 

c) Guía técnica operativa del esquema de Backup, bases de datos y aplicaciones de la 
plataforma de visualización de la Sala de Situación de Salud. 

6. Monitoreo y supervisión del buen funcionamiento de la aplicación de visualización de la 
Sala de Situación de Salud en el nivel central y desconcentrado, incluyendo la 
administración de software, bases de datos y servidores. 

j) 
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Dirección General de Epidemiología 

Tabla l. Productos y tiempos de entrega 

No Producto Actividades 

1. Plan de Trabajo 1. Elaboración del plan de trabajo y 

aprobado cronograma de actividades de la 
Asistencia Técnica que incluya la ruta 
crítica de las tareas para el 
cumplimiento de los objetivos de la 

consultoría en los tiempos 

establecidos 

Tiempo estimado 

A la Firma del 

contrato 

2. 

visualización de la Sala 

de Situación de Salud del 
nivel central y 

desconcentrado 
diseñada e implementada 

2. Coordinación y conducción la 

reunión de presentación del plan de 
trabajo 
Reuniones de coordinación para la 
definición, operacionalización e 

integración de: 
a. Indicadores epidemiológicos, 

operativos y de acciones de 
control de los programas de 
prevención y control de salud 

colectiva 
b. Diferentes fuentes de 

información intersectorial y 
extra sectorial 

c. Análisis integrado de la 
información, basado en los 
determinantes sociales de la 

salud y que integre el 
componente de anál isis de 
Riesgo Epidémico 

2. Diseño y presentación de la 
plataforma de visualización acorde a 

los requerimientos 

3. Pruebas de funcionamiento de la 
plataforma de visualización en el 
nivel central y desconcentrado 

4. Entrega de todos los códigos fuentes 

4semanas 
posterior a la firma 

del contrato 
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SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 

Dirección General de Epidemiología 

3. Documentación técnica 1. Elaboración y presentación del 

de uso y operación de la manual técnico de operación de la 

plataforma (manuales plataforma de visualización de la Sala 

técnicos y gulas de uso y de Situación de Salud con código 
de operación) fuente y especificaciones de 

requerimientos y criterios de 
aceptación de las mejoras 
incorporadas 

2. Elaboración y presentación del 
manual de usuario de la plataforma 

de visualización de la Sala de 
Situación de Salud en el nivel central 

y desconcentrado 
3. Diagrama de infraestructura 

operativa tecnológica 

4. Manual de Backup 

s. Manual de gestión bases de datos 

6. Manual de gestión de aplicaciones 

utilizadas 
4. Perfiles de usuario 7. Diseño e implementación de perfiles 

diseñados e de usuario por niveles de gestión 
implementados por 
niveles de gestión 

S. Monitoreo y supervisión 1. Administración de software, bases de 
del buen funcionamiento datos y servidores de la plataforma 
de la aplicación de de visualización de la Sala de 
visualización de la Sala Situación de Salud 
de Situación de Salud en 2. Mantenimiento y ajustes por un 
el nivel central y período de tres meses 
desconcentrado, 
incluyendo la 
administración de 
software, bases de datos 
y servidores 

8semanas 
posterior a la firma 

del contrato 

12 semanas 
posterior al inicio 

dela 
implementación de 

la plataforma 

4semanas 
posterior a la 

implementación 
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GOBIERNO DE LA 

R E P Ú B LI C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 
Dirección General de Epidemiología 

6. MECANISMO DE SUPERVISIÓN 

La coordinación, supervisión, seguimiento y aprobación de los productos establecidos en esta 
asistencia estará a carga de una mesa técnica dirigida por la Dirección General de Epidemiología 
(DIGEPI) y conformada además por La Dirección de Salud de la Población, Dirección de 
Tecnología del MSP, Dirección de Análisis de Situación de Salud, la Dirección de Riesgos y 
Desastres y la Unidad Ejecutora de Proyectos de Fondo Mundial (UEP/FM/MSP). 

El/la directora/a de la DIGEPI  designará a un técnico responsable de: 

• Entregar toda la documentación, herramientas e informaciones necesarias para el 
desarrollo de la A T. 

• Coordinar con el consultor los detalles y alcance de la A T. 
• Documentar los avances de la realización de la A T. 

• Revisar de manera oportuna los productos entregados por el consultor para fines de 
validación, previo a la presentación ante la mesa técnica. 

• Informar a su superior inmediato sobre cualquier situación generada que ir:J;l� ._ P.'-(� 
cumplimiento de la AT. ..,v , 0;,. 

"' ' '). • ·0 
7. PERFILDELOSOFERENTES '3 .  )(f � f 0.�,5-¿Vc> / �- �\lll • o Equipo de trabajo que incluya: ·'Q _ 

• ·,�_:,C.. 
o Profesionales de las ciencias de la salud con formación de posgrado en salud pú 'iea-o-· 

epidemiología, con experiencia de trabajo de al menos cinco (5) años en departamentos, 
programas o proyectos relacionados con sistemas epidemiológicos y de información en 
salud; y con conocimiento del Sistema Nacional de Salud, modelos epidemiológicos y 
desarrollo de datos. 

o Profesionales de Ingeniería en sistemas e infraestructura tecnológica con experiencia de 
trabajo de al menos cinco (5) años en departamentos, programas o proyectos 
relacionados con administración de seguridad tecnológica, administración de bases de 
datos y gestión de red; y con conocimiento diseño e implementación de políticas y 

sistemas de seguridad, Bigdata, análisis geoespacial y respaldo de sistemas de 
información. 

o Hab i l idades para la elaboración de documentación técnica y operativa, redacción de 
informes, trabajo en equipo y buenas relaciones interpersonales. 
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8. CRITERIO DE EVALUACIÓN 

Las propuestas técnicas de los oferentes se evaluarán con los criterios detallados a continuación, 
con un valor total de cien (100) puntos, siendo el mínimo aceptable ochenta (80) puntos. 

Concepto Requerimiento Documentos a presentar Puntaje 

Estudios, Equipo de trabajo que incluya: • ·cv actualizado del o los 22 

conocimientos y oferentes 

habilidades A. Profesionales de las ciencias de la a) 6 puntos 
salud con formación de 
postgrado en salud pública o b) 6 puntos 
epidemiología. 

c) 5 puntos 
B. Conocimiento del Sistema d) 5 puntos 

Nacional de Salud, modelos 
epidemiológicos y desarrollo de 

------ datos. l .... ¡ , .  ,.  

f' 
�?-,.� c. Profesionales de Ingeniería en .:::,"' 

sistemas e infraestructura v 

tecnológica. 
!::_ o ,c..� i,. l..,," 

• L,J �,.,_�� y, I 
Cl " r-6�' f.S","� • 

D. Conocimiento diseño e 

'\ 
o' $q 

implementación de políticas y 
.y . 

�c.,y 
sistemas de seguridad, Bigdata, • 'L1/· 
análisis geoespacial y respaldo de 
sistemas de información. 

Experiencia A. Experiencia de trabajo de al • Cartas de referencias de 28 

menos cinco (5) años en empresas o instituciones A) 14 puntos 
departamentos, programas o públicas o privadas a las 

B) 14 puntos 
proyectos relacionados con cuales se les haya 

realizado servicios 
sistemas epidemiológicos y de similares al requerido en 
información en salud. el presente proceso 

(mínimo 3 cartas). 
B. Experiencia de trabajo de al 

menos cinco (5) años en • Documentos realizados 

departamentos, programas o que evidencien su 

proyectos relacionados con autoría. 

administración de seguridad 

'cv. Currículum Vitae 
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Concepto Requerimiento Documentos a presentar Puntaje 

tecnológica, administración de 
bases de datos y gestión de red 

Estructura y A. Propuesta acorde con • Propuesta técnica 30 

contenido de la especificaciones o términos de 

propuesta referencia. A) 10 puntos 

B. Actividades con conexión lógica B) 10 puntos 
al alcance de los objetivos. C) 10 puntos 

C. Cronograma de trabajo y 
oresuouesto detallado. 

Criterios de calidad A. Estilo de la propuesta (orden • Propuesta técnica 20 

de la propuesta lógico, tipos y tamaño de letras, A) 10 puntos 
ortografía, gramática y aspecto 
visual). B) 10 puntos 

B. Aspectos del enfoque para 
asegurar la obtención de los 
obietivos. 

TOTAL 100 puntos 

- 
�º"' ¡:,✓( 

r;}7 
.,,,, ·� 

o.,_ 
;,,,._, 

, '(-' 

" 
< �oE.\.."' ('\ 

9. DURACIÓN O VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
� -06'(1>��\.JC¡,,. � 
"< y,.\..t'\;. c.,..�,,. o 
r ºº"'� "' - �\.le.,. .. , 

,. s;.1,\lll• 
• 

La consultoría tendrá una duración de cuatro (A) meses a partir de la firma del con t 
• V\.J.ºc., 

- - 

10.CONDICIONES DE PAGO 

El monto total de pago por la asistencia es de Cuatro Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil 
Setecientos Cuarenta y Dos Pesos con 80/100 centavos (RD$4,424,742.80) en los cuales se 
incluye los honorarios profesionales, procesos logísticos de la asistencia ( viáticos y trasporte), 
equipos, materiales y otros insumos que puedan requerirse. 

Los pagos se realizarán contra la entrega y aprobación de los productos según se detalla a 
continuación: 
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Productos/Entregables 

1er. Pago del 20¾ del monto 

2do. Pago del 50¾ del monto 

3er. Pago del 30¾ del monto 

1. A la firma del contrato y entrega del plan de trabajo 

aprobado 

2. Plataforma de visualización de la Sala de Situación de Salud 
del nivel central y desconcentrado diseñada e 
implementada 

3. Documentación técnica y guías de uso y operación de la 
plataforma:(Manuales técnicos y guías de uso y 
operación) 

4. Licenciamiento y equipos tecnológicos 

5. Perfiles de usuario diseñados e implementados por niveles 
de gestión 

6. Monitoreo y supervisión del buen funcionamiento de la 
aplicación de visualización de la Sala de Situación de Salud 
en el nivel central y desconcentrado, incluyendo la 
administración de software, bases de datos y servidores 

11. CONDICIONES DE DERECHOS Y PERMISOS 

Todos los derechos, incluidos los de titularidad, derechos de autor y patente sobre cualquier 
material producido durante esta consultoría, serán de propiedad exclusiva del Ministerio de 
Salud Pública. 
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Proyecto: "Reducción de la incidencia y la mortalidad por tuberculosis en la República 
Dominicana, focalizando intervenciones en población clave y grupos de riesgo para el fin 

de la epidemia en el país 
DOM-T-MSPAS 1788 

Transición de Financiamiento del Fondo Mundial 2019-2021 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ASISTENCIA TÉCNICA 

Título: 

Nivel: 

No. Actividad 

Responsable de su 

implementación: 

Período: 

Consultoría para la garantía de la seguridad de los datos e 

informaciones de los diferentes niveles de gestión del Sistema 

Nacional de Vigilancia Epidemiológica {SI NAVE). 

Nacional 

123 

• Dirección General de Epidemiología 

• Unidad de Ejecución de Proyecto de FM 

Septiembre - noviembre, 2021 

• 
@A'> 

<,O�"hO 1>< ,,. 

11 í.l'ÚA UC �M IN IC,\ f;,\ 

SM.Ull l'ÚIILICA 

DIRECCIÓN DE COMPRl\5 

Fecha. "iíJ''-f'F,-1�-iJ;-=,,t-,- 

Hou: --:-----'tf:c,.c:J::..,I.J1,_�;:_J;Jj,;�¡;/.�� 
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1 . INTRODUCCIÓN 

La Unidad Ejecutora de Proyectos con financiamiento del Fondo Mundial es el Beneficiario 
Principal para el proyecto "Reducción de la incidencia y la mortalidad por tuberculosis en la 
República Dominicana, focalizando intervenciones en población clave y grupos de riesgo para 
el fin de la epidemia en el país". Como estructura del Ministerio de Salud Pública, le 
corresponde velar por la implementación del mismo y el alcance de sus objetivos. 

En nuestro país, la División de Prevención y Control de la Tuberculosis, de la Dirección General 
de Gestión de Salud de la Población, del Viceministerio de Salud Colectiva, conduce la respuesta 
nacional a la enfermedad, que fundamenta su accionar en el Plan Estratégico de lucha contra la 
tuberculosis 2015-2020, el cual está alineado a la Estrategia Mundial Fin a la Tuberculosis y a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. Esta división opera con la misión de alcanzar los 
objetivos y metas asumidos por la gestión para reducir la morbilidad y mortalidad por 
Tuberculosis en el país. 

El proceso de reforma del Sistema de Salud de República Dominicana favorece que el 
Ministerio de Salud, como ente rector para la regulación, conducción e intervenciones de salud 
pública y en el campo de la salud colectiva, enfoque sus recursos a garantizar la protección de 
la salud de la población realizando sus intervenciones más allá de la prestación de servicios 
organizada en programas verticales. El cumplimiento de ese rol rector exige información de 
calidad para sustentar las decisiones. 

Una adecuada toma de decisiones en salud pública requiere conocimientos respecto�¡ 
realidad en la que se desea intervenir. El conocimiento del comportamiento de di�� PR.o.r�<' 
indicadores en salud puede ser obtenido mediante una sala de situación de sa}� q:!!!W • .,.o 
"espacio físico y virtual donde la información en salud es analizada sistemáticame/iil po��;,1:�� <l" "' 
equipo interdisciplinario a fines de caracterizar la situación de salud de una pobl�{ n (Q�-S;¾� • 
2016). C-t: 

00 .;,,,§> 
0/, " ,-X 
-....::.:1 . •  La sala de situación en salud puede proveer continuamente información para torna+ne _ __...- 

decisiones informadas, cobrando mayor importancia durante situaciones de emergencia (OPS, 
2016). Esta constituye un modelo de trabajo que promueve la sistematización y democratización de la información sanitaria, buscando ofrecer a los gestores elementos que contribuyan al efectivo mejoramiento de las condiciones de vida y salud de la población, así 
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como evaluar la capacidad de las diferentes instancias que inciden en los determinantes sociales, económicos y ambientales de la salud (OPS, 2016) (Cynthia Spillmann, 2013). 
2 . JUSTIFICACIÓN 

La Evaluación Externa Conjunta de República Dominicana, realizada en Santo Domingo en septiembre del 2019, identificó que el país cuenta con un buen sistema nacional de vigilancia de enfermedades transmisibles y eventos inusitados de salud, sin embargo, persisten desafíos importantes, incluyendo la operacionalización sub-óptima de las acciones previstas en los marcos normativos nacionales e internacionales para respuesta. Además, se requiere reforzar la coordinación de las acciones intra e intersectoriales y los mecanismos de activación de los niveles e instancias pertinentes ante emergencias. 
En este contexto, se recomendó desarrollar algunas medidas para optimizar la vigilancia epidemiológica en el país tales como: 
• Aplicar metodologías de vigilancia de alta sensibilidad como la vigilancia sindrómica individual y por conglomerados ligada a protocolos estandarizados de toma de muestras y algoritmos de procesamiento por laboratorio. • Aplicar metodologías de vigilancia diferenciadas para zonas de frontera, turísticas y con posteridad a desastres. • Desarrollar las capacidades de análisis epidemiológico en el nivel nacional y subnacional, automatizando procesos básicos de consolidación, análisis y reporte (Sala de Situación). 
En este marco, el Viceministerio de Salud Colectiva ha solicitado el apoyo de Fondo Global para desarrollar la sala de situación en salud como herramienta para toma de decisiones basadas en la mejor evidencia disponible para su contribución a la Política de Salud en las diferentes-r-r--s-, 

_ ..,  DE PJ¡ esferas de gobierno. ,,,_o,....,.,, ºJ.-� 
8 �� ,. s.. La epidemia de la COVID-19 en la República Dominicana, hace necesaria la creació e u��\>;., S 

� -� cr- espacio para fortalecer el análisis relacionado a la vigilancia epidemiológica de c so , lás,�• ,-,., � • pruebas de laboratorio, la atención en los establecimientos de salud (públicos, p �,;,¡:�os� .y � militares) y las intervenciones colectivas. Esto se convierte en una ventana de oportub'.láa �e 
. . para dar inicio en una primera fase a la sala de situación para la COVID-19, permitiendo m s adelante la incorporación de otros eventos de interés en salud pública. 
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3 .  OBJETIVOS 

Objetivo general: 

Garantizar la seguridad de los datos e informaciones de los diferentes niveles de gestión del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE). 
Objetivos específicos: 

l. Optimizar los recursos tecnológicos del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SI NAVE). 

2. Normalizar los recursos de Tecnología de Información y Comunicación (TIC) de la Dirección General de Epidemiología (DIGEPI). 
3. Establecer políticas de seguridad y respaldo del sistema de información de vigilancia. 

4 .  ACTIVIDADES Y PRODUCTOS O ENTREGABLES PROGRAMABLES DE LA PROPUESTA 

En coordinación con la DIGEPI y la DTIC, el (la) consultor (a) ejecutará las siguientes actividades: 
a) Coordinar y dirigir el levantamiento y sistematización de las informaciones necesarias para la formulación de los diferentes productos de este proyecto. b) Elaboración del plan de trabajo y cronograma de la asistencia técnica. c) Rediseño de la página web institucional con seguridad y certificación internacional SSL y creación de portal para gestión de contenido. -..__ d) Elaborar esquema de Backup para sistemas de información implementados yl� 1 o¡,.,<' de usabilidad. ,o� � • ;-o 

::, ...-:S- .. \}'o e) Implementación de esquema operativo de bases de datos y aplicaciones web fil za�;�:��:;..,....�_"".,, 
oq,...,<:. ,� 'i;J<lri 

i.,.). b (t-  �  
�  Qo .§> 

¡,;. .j>' 
5.PRODUCTOS �"lv�.,,.____'_p�1/ 

l. Plan de Trabajo aprobado. 
2. Página web rediseñada y diseño de portal administrativo para gestión de contenido acorde a los requerimientos del SINAVE y TIC del MSP, optimizando el uso de las tecnologías. 
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3. Sistema de seguridad del portal, certificados y /o licencias implementadas. 
4. Portal web y portal de gestión de contenido 
S. Políticas de visualización documentadas 
6. Códigos fuentes y documentación 
7. Guía técnica operativa del esquema de Backup, bases de datos en página web utilizadas. 
8. Capacitación de uso del portal para gestión de contenido y estructura técnica del portal. 

Tabla 1. Productos y tiempos de entrega 

No Producto 

1. Plan de Trabajo 

aprobado 

2. Página web rediseñada 

y diseño de portal 

administrativo para 

gestión de contenido 

acorde a los 

requerimientos del 

SI NAVE y TIC del MSP, 

optimizando el uso de 

las tecnologías. 

3. Sistema de seguridad 

del portal, certificados 

y/ o licencias 

implementadas. 

4. Portal web y portal de 

gestión de contenido 

Actividades 

cronograma de actividades de la 
Asistencia Técnica que incluya la 
ruta crítica de las tareas para el 
cumplimiento de los objetivos de 
la consultoría en los tiempos 
establecidos 

2. Coordinación y conducción de la 
reunión de presentación del plan 
de trabajo 

l. Presentación de UI/UX del nuevo 
portal 

2. Definición de línea gráfica y 
presentación de políticas de 
visualización 

3. Gestión de publicación de 
documentación del portal 

l. Seguridad digital y certificación 
internacional SSL 

l. Entrega de portal web 

2. Entrega de portal de contenido 
3. Entrega de códigos fuente 

Tiempo 

estimado 

contrato 

3 semanas 

posterior a la 

firma del 

contrato 

6 semanas 

posterior a la 

firma del 

contrato 

8 semanas 

posterior a la 

firma del 
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contrato 
5. Guía técnica operativa 1 .  Elaboración de documentación: 9 semanas 

del esquema de Backup, a. Diagrama de infraestructura posterior a la 
bases de datos y operativa tecnológica firma del 
aplicaciones web b. Manual de Backup contrato 
utilizadas c. Manual de gestión bases de 

datos 

d. Manual de gestión de portal 

web utilizada 

6. Capacitación de uso del 1. Capacitación y 9 semanas 
portal para gestión de acompañamiento de uso posterior a la 
contenido y estructura inicial de portal de gestión de firma del 
técnica del portal contenido contrato 

6 .  MECANISMO DE SUPERVISIÓN 

• 

• 

La coordinación, supervisión, seguimiento y aprobación de los productos establecidos en esta 

asistencia estará a carga de una mesa técnica dirigida por la Dirección General de 
Epidemiología (DIGEPI) y conformada además por la Dirección de Tecnología del MSP 1'- YE 

Unidad Ejecutora de Proyectos de Fondo Mundial (UEP/FM/MSP). 'Y�v ci-oJ' 
� ,J� "l" • 

O --1tv� J 7 .  PERFIL DE LOS OFERENTES ¡.., � , j{%j 
o - o_ :$  �J, u 
U � ... � e " � u .:t' O  ;:;¡ '-- 

0 Individual o equipo de trabajo que incluya: .;. Q � 
O't,; Q;::1-i-._·_n_.-� 

o Profesionales de Ingeniería en sistemas e infraestructura tecnológica y de diseño 

desarrollo de aplicaciones web. 

o Experiencia de trabajo de al menos cinco (5) años en departamentos, programas o 

proyectos relacionados con administración de seguridad tecnológica, administración de 

bases de datos y gestión de red. 

o Conocimiento diseño e implementación de políticas y sistemas de seguridad y respaldo 

de sistemas de información. 

o Habilidades para la redacción de documentación técnica y operativa, trabajo en equipo 

y buenas relaciones interpersonales. 

Página 6 de 9 



t 

�� 
, i ' i • 

• 

• 

GOBIERNO DE LA 

R E P Ú B LI C A  D O M I N I C A N A  

SALUD PÚBLICA 

VICEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA 

Dirección General de Epidemiología 

8 .  CRITERIO DE EVALUACIÓN 

Las propuestas técnicas de los oferentes se evaluarán con los criterios detallados a 
continuación, con un valor total de cien (100) puntos, siendo el mínimo aceptable ochenta 
(80) puntos. 

j 

Concepto Requerimiento Documentos a presentar Puntaje 

Estudios, Individual o equipo de trabajo que CV* actualizado del o los 25 

conocimientos y incluya: oferentes 
habilidades A) 10 puntos 

A. Profesionales de Ingeniería en B) 5 puntos 
sistemas e infraestructura 
tecnológica y de diseño y C) 5 puntos 
desarrollo de aplicaciones web. D) 5 puntos 

B. Conocimiento de diseño e 
implementación de políticas y 
sistemas de seguridad y �\'p..OY('l 
respaldo de sistemas de 

�r.: � '· 
información. 

. 

(: 
• 
- � 

• i-..,�� J -:!'Ir o .... 

c. Habilidades para la redacción " � l.;'/2_ .::¡ p •:::,i ,AJ 

� · · -v de documentación técnica y o ... � 
·- 

,¡,� _\1:f1/ operativa. '/ 

D. Habilidades de trabajo en �n61/ 
equipo y buenas relaciones 
interoersonales. 

Experiencia A. Experiencia de trabajo de al • Cartas de referencias de 25 

menos cinco (5) años en empresas o 
departamentos, programas o instituciones públicas o 

proyectos relacionados con privadas a las cuales se 

administración de seguridad 
les haya prestado 
servicios similares al 

tecnológica, administración de requerido en el 
bases de datos y gestión de red. presente proceso 

(mínimo 3 cartas). 

• Documentos realizados 
que evidencien su 
autoría. 
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• 

Concepto Requerimiento Documentos a presentar Puntaje 

Estructura y A. Propuesta acorde con • Propuesta técnica 30 
contenido de la especificaciones o términos de 
propuesta referencia. A) 10 puntos 

B. Actividades con conexión lógica 
B) 10 puntos 

al alcance de los objetivos. C) 10 puntos 

C. Cronograma de trabajo y 
presupuesto detallado. 

Criterios de calidad A. Estilo de la propuesta ( orden • Propuesta técnica 20 
de la propuesta lógico, tipos y tamaño de letras, A) 10 puntos 

ortografia, gramática y aspecto 
B) 10 puntos visual). 

B. Aspectos del enfoque para 
asegurar la obtención de los 
objetivos. 

TOTAL 100 puntos 

•cv: Curriculum Vitae 

ur.P 
9 .  DURACIÓN O VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

0� 
¡.;. ,...,.. 

:; '�---ºt La consultoría tendrá una duración de dos (2) meses a partir de la firma del contrato. ;::! �\>".-\- 
°'"�:�. 

-,l! ,e'+'..,, 
O, oº 

1 0 .  CONDICIONES DE PAGO 1,; 

0-,v /}:,-__,'<"6 

El monto total de pago por la asistencia es de Novecientos Ochenta y Cinco Mil Seteciento 
Cuarenta y Ocho Pesos con 99/100 centavos (RD$985,748.99) en los cuales se incluye los 
honorarios profesionales, procesos logísticos de la asistencia (viáticos y trasporte), equipos, 
materiales y otros insumos que puedan requerirse. 

Los pagos se realizarán contra la entrega y aprobación de los productos según se detalla a 
continuación: 

Relación de pagos 
ler. Pago del 20% del 
monto 

Productos/Entregables 
1. A la firma del contrato y entrega del plan de trabajo 

aprobado. 
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2do. Pago del 50% del monto 2. Página web rediseñada acorde a los requerimientos del 

SI NAVE y TIC del MSP, optimizando el uso de las tecnologías. 

3. Sistema de seguridad del portal, certificados y /o licencias 

implementadas. 

4. Portal web y portal de gestión de contenido 

3er. Pago del 30% del 

monto 

5. Guía técnica operativa del esquema de Backup, bases de 

datos y aplicaciones web utilizadas 

6. Capacitación de uso del portal para gestión de contenido y 

estructura técnica del portal 

1 1 .  CONDICIONES DE DERECHOS Y PERMISOS 

Todos los derechos, incluidos los de titularidad, derechos de autor y patente sobre cualquier 

material producido durante esta consultoría, serán de propiedad exclusiva del Ministerio de 

Salud Pública. 
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As,slencia l ecmca para el desarrollo de' ,e de las 
fs11mac1□nes '/ Proveccmnes de Prevalencia de VIH y 
caroa de enfermedad Reoubl1ca Oom1n1cana -=- -m-m . , 1 1 

Dirección General de Control de Infecciones de Infecciones de T ransmisiOn Sexual 

Dra. Tessie Caballero Yaillant V.rilica, licda. Wend Susana 

Términos de Referencia: 

--�V REPÜILICA OOi!lHICAHA 

SAlUO 

Dra. Mónica Thormann P nado 

l. Antecedentes 

El Ministerio de Salud Pública de la República Dominicana firmo el primer Acuerdo Colaborativo (CoAg) con el Centro para el Control de 
Enfermedades (COC) de Atlanta para el apoyo financiero y de asistencia técnica que contribuyeran al fortalecimiento del Ministerio de Salud Pública 
en las áreas de epidemiología, tuberculosis. laboralorio y sangre segura. Este acuerdo se hizo atendiendo a los lineamientos del PLANDES y PEPFAR. 
fuente original del financiamiento. para el furtalecimiento de los sistemas de información y vigilancia epidemiológica. del marco normativo que 
contribuyen en la función de la rectoría del Ministerio de Salud y el mejoramiento de la calidad y entrega de los servicios de laboratorio. bancos de 
sangre e ITS/SIDA a la población. El apoyo financiero se diseno como un programa adaptable por un periodo de cuatro añns, con desembolsos bajo 
requerimiento por proyectos anuales que fueron ejecutados del 30 de septiembre del 2DII al 29 de septiembre del 2Dl5. 
Un segundo Acuerdo Colaborativo se ejecuto del I de abril de 2DIS al 29 de septiembre de 2020. con el "Proyecto para el aumento de las capacidades 
del Ministerio de Salud Pública y asistencia social (MSP) en las áreas de sangre segura. epidemiologia. monitoreo y evaluación y sistema de 
información de salud bajo PEPFAR. 
En enero de 2020 el MSP fue notificado sobre la oportunidad de recibir un nuevo financiamiento para los próximos cinco anos del 30 de septiembre 
de 2020 al 29 de septiembre 2025. present!ndose una nueva propuesta en abril, y que en agosto de 2020 COC Atlanta notifico al Ministro de Salud 
sobre la aprobación (NoA) de este financiamiento para el proyecto "Aumento de la capacidad y la calidad de la información estratégica. prevención. 
tratamiento y recursos humanos para la salud relacionados con el YIH. la tuberculosis. las ITS y otras enfermedades en la República Dominicana 
bajo el Plan de Emergencia del Presidente para el Alivio del Sida (PEPFAR)". 

En este contexto los recursos del proyecto abordan como principales objetivos especificas: 
1, Contribuir al fortalecimiento del Ministerio de Salud Pública en la gobernanza y las pollticas relacionadas con la respuesta nacional al VIH 

para el control de epidemias especialmente en poblaciones Claves. 
2. Contribuir a la reducción de la coinfecciOn TB/VIH y de las muertes asociadas a estas enfermedades mediante la implementación de la 

Terapia preventiva para Tuberculosis con Rifapentina más lsoniacida en zonas priorizadas. 
3. Incrementar las capacidades de los profesionales en el campo de la Salud Pública para la vigilancia epidemiológica del YIH. 1 tras 

eventos priorizados en la República Dominicana. o'- DE I.Jls 1 

4. Contribuir a la mejora de capacidades en monitoreo y evaluación de los programas YIH. tuberculosis y otras enfe ecciosas �, 
el ersonal de las OPS/DAS. t � \ 

1 ·" l 
;i:, .  ;e. 

:z �· · · · · · ;:, • • l. ·  '"! 
11. Objetivo ..o MPt,lSLIC." w�1H1C.""-' � J 

� ut.Ull 1•�T!,l...1C,._4 ::!¡ 
Desarrollar el lnfurme de las Estimaciones y Proyecciones de Prevalencia de VIH y carga de enfermedad. Republica Dommican�"'2020. J""' 

111. Responsabilidades del Cantnrtada 

• Propuesta que incluya. Plan de trabajo (planificaciOn con metodologla y cronograma de trabajo). 
• Recopilación de información cuantitativa y cualitativa a partir de las siguientes fuentes secundarias: 

• Informe de Vigilancia Centinela de Infección VIH (anos 1991 al 2020). 
• Informe de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Sero!Ogica en Poblaciones Vulnerables. ano 2008. 2Dl2 y 2018 
• ENOESA 2002/2007/2Dl3. 
• Estimaciones de Prevalencia de VIH v Caroa de Enfermedad anos 2009. 2DII. 2Dl3. 2014. 2Dl5. 2DIS. 2017. 2Dl8 v 2Dl9. 
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SIDA (OIGECITSS) 

Asistencia l ecmca para el desarrollo de e de las 
lsnmaonnes y Prnveccumes de Prevalencia de VIH y 
carga de enfermedad. Repubhca Dom,mcana año 2020 

Dirección General de Control de Infecciones de Infecciones de Transmisión Sexual 

Ora. Tessie Caballero Vaillant Licda. Wend Susana 
" . 1 

Términos de Referencia: 

--•u 
IUPÚILICA DOa,¡NICANA 

w.uo 

Ora. Mónica Thormann Pe nado 

• Informe del Ejercicio de Triangulación 2□11. 
• Informe de Dimensionamiento de la Población GTH. ano 2□11. 
• Estigma y Discriminación hacia las personas viviendo con VIH en la República Dominicana. 
• Informes (epidemiológico� de programas. proyectos), relativos a la Respuesta Nacional al VIH y SIDA de la República Dominicana: 
• Directrices para el Desarrollo de Indicadores Basico� publicado por el ONUSIDA como gula para la elaboración del Informe UNGASS 

2□12: 
• Informes UNGASS de la República Dominicana. correspondientes a los anos 2!l03. 2!]06, 2008. 201D, 2□12 y 2013: así como los 

informes GAM hasta el 2020 inclusive. 
• Caracterización y dimensión de las poblaciones en contexto de vulnerabilidad a las ITS y el SIDA en la Republica Dominicana, ONUSIDA 2!JID. 
• Realizar reunión técnica para revisión y evaluación del documento evaluador. 
• Realizar el documento final para enviar a corrección de estilo, diagramación e impresión. 
• Realizar el documento resumen contentivo de la información mas relevante para ser incluida en el tríptico del informe final, esto para 

enviar a corrección de estilo, diagramación e impresión. 
• Los productos serán entregados en versión impresa y electrónica (en Word) a la OIGECITSS. 

IV. Dimensiones del Puestos 

Re orla a: Coordinadora de OIGECITSS 
Ambienta de T rab 

NA 
reas da ContaclD 

Respansabilidadn 
>-N�A------------------< lnteme 

Coordinadora de OIGECITSS y personal 
vinculado al r ecto 

Extema 
NA 

Manejo de lnhnneci6n Materiales y Equipos A111m:tas Econllmicas 

Honorarios: SI0.000.00 
{USOS� 

[:] Rutinaria 
[:] Importante 
[:] Confidencial 
[:] Restringida 

O Mobiliario 
O Equipos de Oficina 
O Vehículo 
O Otros 

Nivel: 
(Escala Salarial): 

Sl.000.00 

Beneficios O Vehículo 
O Combustible 
O Seguro Médico 
O Celular 

17 de junia de 21121 

Condiciones de Contrateci6n: El período de contratación sera por un total de treinta 
(30) días. bajo la modalidad de servicio prestados. Para un total a pagar por la 
consultoría de USOSI0,000.00. 
For,na de pago: 
20% a la firma del contrato y entrega del plan de trabajo. 
30% a la entrega del borrador del Informe de las Estimaciones y Proyecciones de 
Prevalencia de VIH y Carga de enfermedad. Republica Dominicana. ano 2020. 
50% a la entrega del Informe de las Estimaciones y Proyecciones de Prev 
VIH y Carga de enfermedad. Republica Dominicana. ano 2020 y el protot�.@ 
del Informe. ¿; 

hdol... J 

1 
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As,stenc,a 1 ecmca para el desarrollo del ' ' ,e de las 
Termmosde F .1cia: ísnmacenes y Proyeccmnes de Prevah le VIH y 

carga de enfermedad Repubhca Oom,mcana añn 2020 
mu,::;;���"'"' lnsti1uc16n. 01recc1ón General de Control de lnfeccmnes de lnfeccmnes de T ransmisién Sexual SIOA (OIGECITSS) 
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1zada�=�O�ra�. T�e�ss;;;ie='§C�ab;;::al;:;ler�o�Y�ail�la�nt,,=====d,,,.,,,,;Y:;;■�lfil;:;;;;L�;;,,,"""�l�ic;;::da�. �We�n�d �S;;::us�a�na�=+-=--' 

Apl'!lbada J11!r; Ora. Mónica Thormann Pe nado 

V. Competencias 

' Técnicas Conductuafes 

Educación y Nivel de Exoeriencia: • Negociación 
Proresional de las Ciencias de la Salud y/o de las Ciencias Sociales, que • liderazgo 
cuente con: • Discreción 

• Experiencia en monitoreo y evaluación de programas de VIH . • Innovación 
• Formación en el área de estadística y/o investigación; • Pensamiento Analítico 
• Experiencia, por lo menos en los últimos cinco anos. en las áreas • Planificación y Organización 

técnica y /o estratégica de las ITS/VIH/SIOA y salud: • Comunicación Efectiva 
• Experiencia o intervención en la elaboración de Informes previos • Integridad profesional, disciplina personal e imparcialidad. 

de Estimaciones de Prevalencia de VIH y Carga de Enfermedad. • Habilidad para trabajar y producir resultados. 
• liderazgo; • Flexibilidad y apertura al aprendizaje y al desarrollo personal y 

• Habilidades para el procesamiento y analisis de los dato� profesional. 
• Oominio del idioma espanol. tanto hablado como escrito: • Capacidad de relación interpersonal y para trabajar en equipo. 
• Conocimientos básicos de inolés (lectura v comoren�ón) . • Capacidad para interactuar e influir en las decisiones de 

Idiomas: gestores a distintos niveles. 
• Espanol • Capacidad para trabajar bajo presión política. de tiempos y de 
Conocimientos Técnicos y Especializados: cumplir con los plazos. 
• Vastos conocimientos en la temática del Monitoreo y Evaluación de la • Excelente capacidad de organización Comunicación Efectiva 

Epidemia del VIH. • Integridad profesional. disciplina personal e imparcialidad. 
• Habilidad para trabajar y producir resultados. • Probada exoeriencia en el desarrollo de Informe de Estimaciones de VIH. • Flexibilidad y apertura al aprendizaje y al desarrollo personal y 

Habilidades y Destrezas: profesional. 
• Buenas relaciones interpersonales. • Capacidad de relación interpersonal y para trabajar en equipo. 

• Alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones. • Capacidad para interactuar e influir en las decisiones de gestores a 

• Excelente capacidad de redacción y capacidad de organizar abundante distintos niveles. 

información. • Capacidad para trabajar bajo presión polltica. de tiempos y de cumplir 
can los plazas. 

• Excelente capacidad de orqanización. 
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"Proyecto para el Aumento de la capacidad y la calidad de la Información estratégica, la prevención, el tratamiento y los recursos humanos para la salud reladonada con el v1H, la 
tuberculosis, las ITS y otras enfermedades en la Repúblk:.a Domink.ln.a en virtud del P1an de Emergencia del Presidente para el Alivio del SIDA (PEPFARr. 

Criterios para la evaluación y selección de un consultor para el Desarrollo el Informe de las Estimaciones y Proyecciones de Prevalencia de VIH y Carga de enfermedad, Repúbtlca 
Dominicana, ai'lo 2020. 

Cuadro comparativo, caHfadones finales 

Coacq,,oo .._ .. 0ocuate'IIIOII • pn:tmtat Pw,laje 

Formación 
Titulo uni,·cni12rio legalindo o aponillsdo en caso 

Académica 
1.1 Profesional de las Ciencias de la Salud y/o de les Ciencias Sociales. de que 11:2 cmmdo por un centro de ct1udio, en d :w 

cx1etioc. 

Formación 
1itl.UO univa.112n0 k:gaL.ndo o ap01nlbdo en OJO 

Profuional 2 2 - Formactón en el '1ta de estadlstica y/o invest1gacíón de que ICS fflltndo por un centro de ct1udto. en d 15 

cxtetJOc. 

2.4.- Experiencia previa en el área de estigma y discnminación. Cartas o contratos de trabajo con indicación al 
15 tiempo dedicado a la labor realizada. 

Experiencia 2.S.- Expcncncia. por lo menos en los ídtimos cinco anos, en las áreas Cartas o contratos de trabajo que puedan 
:w 

Expccializada técnica y lo estmt�gica de las ITSIVU-t/SIDA y salud cemficar labores efectuadas 

Cartas o contratos de trabajo con mdrcecsón al 
2.7.-Expencncia o intm't'nCion en la elaborocion de informes previos de tiempo dedicado a la labor realizada y 

10 
Esumecoees de Prevalencia de VIH y Carga de Enfermedad. certificecién de cierre efectivo de las 

consultonas. 

2.8.- Habilidades para el procesamiemo y antlis1s de los datos. 
Cartas o documentos que puedan certificar 

10 
trabaros rcalizados. 

Experiencia �neral 

2.9 -Expenencre en monitoreo y evaluación de programas de VIH. Carta de recomendecién que le acredite. 10 

PuataicTotal ... 

Obc=n-.ciones/ComenlJllriM: 

Conclusión: 

- 
- r ... �- 

�u+�:,, 
Dra. Monic• Thonnann Pevnado Lkda.Xiomara Aouino Llcda. Ciw.l• Ventura 

"" 

/� 
1 
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Proyecto p1r1 el Aumento de la up1cld1d y III callcl1d d• la lnform1d6n Htr1t'ska, la p.-.v.Mlón, 1ltr1t1mlento y lol rKunos hum1r,os ,-r, la i.lud r1lacionad1 con al VIH, la tui h, In�• 1nf1rm d,-s 
.n la R1p�bllu Oomlnlu� 1n \llrtud del Pland1 Em1,pnc:III del Prflld1nt1par111 Alivio del SIDA (PEPFAR), CDC-RFA-GHZ0-2021 Afio 1 CoAc No. NUZG aiAl,UD P(JBUCA , / 

.., _  v--- Pn-flJpulatO Allo ZOZ0.202J 

coc 
Contratos r ... dllcambio , ... ., 

Campon-.ite TltldodelTr•Jo 
TlemPOda 
......... 

- 

Hameof!M 
..... 

Juitlflc:.dón" �wblldades 
Montomenw■ �cariado Montom-pdo TotlllmUS$ 

OOP$ ::so:::.:. •Pr=en Ma!IU .. 
Totaill'I US$ 

All1ur,cl1 T'-:nlca para 
ev,h11r 11 P1non1I di 
ulud queltbou.ni., 
Dlr9<tlona P�nc1,1 .. y 
SeMclot de At-1&! 1n 
kncantrosd1 primar nlwl 
par1/'fl0narln1cc:lones 
sobreenl,m,1y 
dlscnmln1clon en PVVIH 

S..,un Informe d10NUSIOA 2017, dond<I /nUflttl c6mo 11 Mla,n&y le 

dlKrlmln,dón -61\ obl1.1tull11ndo el ltcelO 1 .. Nidos de pte\111Kl6ti, 
dl1il"Óltlco V trltlmltoMO dlll VIH, CIOl'llelldo •Ji ..-, litito I• � 1H t.1 
penOMI. fn .n• MnllOo, hemot ,..lindo UM WKuest• 'l'lttu•I.., i., 
r•ponflN Nlud IV (lodH MIi pr\Wlnd,,1 y hotplt1l•CM 1•r, 2do ftlv.ljy 
11 (provincia CMS.ntl•,o)dondto 1,11plk1ton 5 pn,untu N1l.c:loriMl•1 •I 
(RIIJ!NY la Ollc:rirnln.c:lon ffl pel'ICHl11 qH Yl1111nwn •l \/'lH. En ffl• 

.n•lllls pudimos obMrv•r II n«IISldMI d• c1p1cttu•I penon•I d• Nlud 
qu• l1bor1 an IH DINIC'Clones Pro"1nci1tes y !.ffvlclos d1 At1111cl6n •n los 
clfflrmd• prim1t nl1111l jCPH� 

270,000 540,000 10,000 

U,593 l.1'8 170,000 

DlrKclón ,reducción CM 
G•n•r•l d• docu,.,,.ntot; d,tfflo, 
Contl'QI d• di•F•-clón • lmp, .. lón 4 1� P..id!•ni• 

lnfM:dc:>nft d1 del pronluirio,obrw con1,..t1r M.tocloloci• de contr11.c:lón; L1 WOf'dln.c:16n ticnlc• CMI Prov«tow 
S:�I�� ._-_,.,. __ ,,_,.._n_�_·,_"_""'_·-+-----f------if-----!:=:'d� ,=,::todo el p,oc;esode contr•tulón y de .t1borar los >-----+-----+-----+----+------! 
(OIGfCITSS) 

lmpt11lon de INl..-!•let 

para 1er ltnp1f1ldm an 11 
con1NmonclónPi1 

Mundlll de 11 luchl COntNI 
e1Sld1con ICtlon.lqtHI 

dltrnln"'lln el ..i1..,,. y 
dlwtrnln.clón •n pel'10MS 
con VlH con entoqu• 911 
mls,.ntes h•ltl1not. 

P•nd!■nte 
tontflllf 

LI contr111clón CM utos NtYklol w f911•• CM •C1.H1tdo1 los 
procedimientos llltlbllcidol por II DirecdOn Gentr1ld• Compns y 

Contr•uciones (OGCP� NIJÚn Lly 340-<l6 1pli<lbl• 1 todu 111 

inttituclone dlf btldo. S. rul111 u111 IOllcltud 110.perumento d• 

Cotnpn1 dlll Minltt1rio dll S.lud l'llbUca p1r1 qu• subl 111 .-.qnrlml•nto 

1! pot1I trannulon1I CMI II OCiCI', M 1elaocdontn los ol•r•ntes qu• 

cumplan con lis condldones d.sclttls •n 1m lerminos d<i, tffltwidl y N 

Ni.r;c1on111 propuetl flnand•1 qu• .si.4 I001de 111 dkponlblhd1d 
pr.,UPl,>-,U,ril. 

,00,000 7,'07 7A07 

5!k,OOO 

los p,erlodo,N lj«>KIÓl'I: M defln,t,n en 11 llbll 1ntl'riof, CM 30 1 60dMlt 

dl11 pltl 111st1ncl1 ,.,.,1c1. l.ü tol'f,t/1111 contr1t.d<ii1 plrt Mrvldot da 

impraló,, u otro, Mrvldo,, M>n Mkclorildu m■d<1nt1 cot1Modone1 y 

calldld di los pn;,du<:!O qu• ohnn. 

Pelldl1n11 

contnotu 

tn II cuod111 contno!Klón d111 AllJt•ncl• Tiknk1 Plfll lldll¡JRÓltko 
da fflu1ción sobl9 lltllff'I y dlSCMmn«lón, M d1bl rulll1r ulll t•rM 

1----f------+----f----j----,PlrlqHun 1qulpoprofalonll1v1IÚlyMl1«Jon111 propv,ntatiknlc1 f----+-----+----+---+----j 

q\11 l'ftPO"dt I los 1"'1nlnotd1 ,..,._,, ..t1bl«ld01.Nombr■dll 
con1r1tkt1 y métododl11J«clon; los conlr11ltt11 son 1,11Kclon1d01 por 
compar1cl6n d<ii lm lkltldotn, ,u11,nc1o III IN1 COrnpa'llntl •n •l t•mt 
n,qHf1do • p1Mlrd1trasof1r11nteso ..,.s, pedimos p,oportlonlr 

nombN11, por lo qu• 11 morMltO no no 1'11'/ nombrfl CM 1ik11lcos 
dlsponlbl11. 
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SALUO PU&l.lCA 

Proy«to ,-r■ •I A11mento d■ 11 up1ddad y II ulld■d d■ la k,lom11elón Htr■técka, 111 pr-.wnd6n, ■11rat..-11lento y loe: rKuno1 hum■not pt1r■ 11 t1lud r■lldonad■ con e,I V 

■n II R■públk■ Oomlnk■MI ■n vlrtlfd d■I Plan d■ Em■rpnc:111 d■I PrHW■nt■ para ■1 AIWlo del SIDA (PEPFAR), CDC-RFA-GHl0-2021 Al\o 1 CoAa 

,,,._,.,,p,.,■no AA o 2020,-2021 

Contratos , .... oae.'ttblo ..... 

Tlm••tl.,.Mtet 

-· 
._ ..... Monco,.,..,.,,,.i 

Montoe.pdo 

_,._ 

Total wo OS$ 
Componwitti Tfo.lloóelTrfllHJo th11'ro)l(l ........ edón .. 

..... 
Mllfla.d6ftyR�c&.dn 

.... 
.. .,.oyecta .... al Pray«tl)III 

_ .... 
Tottl•USS 

lmonth•I 

- 
DOP$'-"t"'°II 

- 
Alc:1nc1del trabajo: los tácnlc01(0MJ'1t�deben rw,aUur ,..,,¡11one1 d1 

los doc:11nwntot ■ntotriotti y lclll r.lM:lonadol ■I p,oct..no ep,11ado. 

c�1 ... ui., ,_...., da ...,borKio y ....ill6ft con loldlf>ar.,.,1• 

,rupo, N comult1 y 91\t,..., IOJ prodcucto, Nn■les listo, pu■ 11 

COff9Cdon d■ .nllo, dillfl� en lmpfftl6n 

Dl..iloNIIMOfffllfy■I 
Mikodo da r�icl6n da cuant.11: lol p,oc- Hr1n 111� por 1■ 

trfptko'-s(stl�'f 
Uc. C.INJ. Ventura, ■nupda Nlat ■o:i:MdMMI ■ �tu. 

'�di l'endlenH Matocklsdept,O: 
,,.,,.11ncled1V\Hyc.1rp 

' 
,,.. u;z.ooo 162,000 ,,.,. ,,.,. 

CHenf..-med.cl2020y 
conuet.lr Da ac.,.tdo con i. pofft1� del M,nste,io de Satudd• la tl•p,iblb 

eorr.cdónde..-llo. 
Doffllnk•�. lo!, �P • , .. liu,,jn da la 11,,,.i.nta m..-a: �•lftrma, 

dlasr1med6n • lmPJfllón 
el eon1r1to, J09'• la •nir.11d• lot � d4 los docum.ntot 
rt,q,.,.rklcw; an los cot11ra1os y� como �IO final , la 1ac1pclón O. los 

l)l'Oduct0t,�ldo.ptftta1prob6dónóeloltkl'IIC011ur.,O.II 

•u!l<'Ntli6n de los produaoo. 

COt>oc•r .i tomPOrt1mlsnto d• i. .pld1tm1a del VIH, ei un plWlr 
hlnd,,..ntal hacll la �kadd,n de la 1pldamla del SIOA. eit1 

cOl'IOCl,.,..,,to I nlval mundlel ha permitido tor'lt1nu1r loo IYI/ICII q1,11 
.-.iru1""" ,1.,.lfic:1UYI d11ffllnud6n di lat nu1w11!,f.c.dOnft an 
1dult0$y ni/loa. CM !11U1I modo pc,lltk11 publlc11 dentro di 111 cuales 
d-• el 1dll9ftlnllen1ocHI lm1m:lrlflrovlr1les. lot a.1111 hll'I _,aóa 

dltmlnulr In muettft por ca11M1 ,-JaclonadH fl:lfl 11 !,10,11,. .. ,.,. ,..,.,. ,,.,. JO,000 
LaY!tl!.!>d1 � 111 pe,mltldolllffflc.rlldeunoUodlLt 
apldemM I n+Yat ,toti.l y en �nlcullr, nhoel nadoMI, OI 1.,11 modo al 
rottunnimllm:o del mon«-y 11 11V1luacl6n di 111 aa:lonu 

Pf'Oll'lrÑlk11 •n al �i. iwo-n lnformKlón \'ttal �·· al .,¡.,dc:lodl 
•1111mado,,111 y �c1ot,,n• q.,. M rullu �n, ntlma, y Pl'O'(ICUt 11 
Pf'Wlllncle del VIH an ad\UIOI y an n,i\os, 11' como la lncldelKIII, 11 
mottalldad, naclllldad de lflllll'fflllO y. MMdol de salud. 

Dl....:d6n 
Contr111don de 

n111wl!:or/1 q,J'• •PCl'Ytl el 
G1n.r1lde 

- ···-·· 

!tllN/STER/0 DE SALUD PlJBL/C4 



rmH1d11 

Ml�'/STER/O DE SALUD PUBLJC4 

ProyKto par• el Aumanto da la c■packl•d y la ulktad d• la lnform■dón Htret'su, MI prevención, el tr1t1mlento y los r«ul'IOI hum•IMM par• la ulud r1ladoned1 ,on • 

en LII R1públka Oomlnkane 1n Ylft\lCI del PMn d1 t,urpr1cl11 del Pretld1nt1 par. 11 Alhrki del SIDA (PEPFAR), COC-RFA-GH20.Z021 Mio 1 CoAI 

PruupuHtO Mo 1020-ZOZJ 

!!Ífü .. . .  
�OLICA D O M I N I C A N A  

Contratos T.uo.carnblo 
,._., 

Tlme .. ..-to Tl_,,po. 
Nanltotlhti Montom«iwll 

_,._,_ 

_,._ 
Totalar, U5$ 

-� TltulodelTtabajo lh•Pro)<KI: .W,..dón .. 
,......, 

Judiflcad6nyltespor,Mbllldlóff 
00H •-� ·-M -w• 

Toul .n US$ 
¡-,tt.,) 

- 
OOP$M91\lollal 00H 

CO,,trolde '"" 
lrMCclonetlM 

.. elabotaclotlóa lMotme 
10 

- 
Pendlen!a 

(ti eóldór! • lo al'lteñor I lot flr1e, 6e. '°""'' d«blone-l ti.Mdn 1n le 

Tr1n,mill6,\ 
da- lllt btlm1donm y C°"tr�II 9'/ld-le, lnfonnotd'n y opo,tllfWlt,, le lteplibhu Oomlnlt6M ,..1¡u el 

SelMilySIOA 
,_,_ .. 

■¡ltl'CldodilatllM<lonN yp�n1odcw.lol■llol.lotc1,19I .. 

(OKl(CfTSSI 
,,..,,i.nci. CM VlH y ur" Pl'fflltan fflllCfü t. prav1ler,cle nKlon■t del VIH y •• , PfO'l'«C:lo,w, da lti 

• ..,tem,td■d 1020 lndclenc.J.a, tiendo Pl)llblti tatnl>l4n cekul1r III u,,. ck enfffmedtd, 

dfl■rmlnanclo lndkedorfl nec:_.nos u1 .. como, el n!lmero de pertOMt 

que vlY9fl CO!'I el VlH. las n...-,,, !nt.:don .. PO< .i VIH. los e■- d1 S!OA 
.. �adol, lt1 ,,_rtM porSIDAtil:tlfflMlu, IM t1«.-lcl11M1d1 

tr1t1mienlo, lol huétf1no, por SIDA. 1nt,a � caba den.ar que ntos 

lndkldorts '°" �Uodol dffd4 .,e 1"<i 2011 por11.1b ,rvpo, 
pobl..;lorl1i... Jlendo los ml,r,nt• haltllnm, ur,c;, de lo sub ,n,poa que 
1port1n ,..,.. ""''l'Oí c1rp de '"'-rrr.dad. 

L.11 htlmKiclne's N.cioMles de '1'9Ve1eMit de VIH rC.rp .te 

(nmmedld • un �U!MlrtOtiKllkoCHI vlt1J lmpon1nda ,:Yfll el 
Mlnkl1rlod1 S.!ud f'ublk1 f los MXlotde 11 R1l¡IVfll1 N1cloMJ 1J VIH, 1 

putll CM llll M ,-nw1n lodos"'°' lndlcadores 1nriquec• I• 1m1 

Pfflt:l"l"'-'tk1y 1111tmllenhlc1túkulosCMcoberturavencon,-uendl 

curar brKh11 de KCflO vnlveru1rned11nt111 lome CMdecislón 
lnformld,. 

En1,...1mle"tos 

luttlftcaclon; S.111n 

l"forrn. de ONUSIOA 2017, 

doNftlm<1..tr1cómoel 

fllt,,N, Vi. dhcliml"Kidn 
m,n OÓRICUl!Hnóo el 

OlrKdón 
KC-1...-vklosCHI 

G1n1r1lde 
pr9Yend6n,dl1,n61tkov 

CorrtrolCM 
tr111rnlentodel Vlk, 

lnfKdon.elde 
pon!1n60 1N en rles,g 11 

• '""' 
f'ffldlent1 

Etrtr-ll'lllnto oar130 per,on.- 10� [o-os-oc,t;H con f'VVIH ...... 761,992 1.,12 1,,1 .. 

Tr1rwmh.ión 
\/Ida de 1111 penon11. ln contr1t11 

Suu1lvSIOA 
1111 Mfllldo, 11-, 

{DIGECITSS) 
r11llt1do una eMl>fttl 

111rtlMII an 111 Nlp)MI de 

11h1C!IV¡todtl1ww 

prCNlncl11 V hcnplt1I.- CM 

l•, 2dot1l..,.l)yll 

{PfOVltlC!I d• S.ntl1,o) 

dol'ld,111plk1ron S 

prq1,1nt11rei.clon1d1111 
,., 11 Dkcrlmln1don 

T otá Dl6E:crt15 USO$ ,_.n,tn 
"·"" 

..... � 

TotalCOC(OO,SI )f1tt9l 111,11.00 

. 1-.IUIC'UliD'' 


